
A C T A D E J t INTA G E N E I L V L U P m ^ R S A L E X T R A O R D I N A R I A D E ACC10iMST. \  D E L A 
C O M P A Ñ Í A - ^ T A I R l S . A . " C E L E B R A D A E L DÍA 23 D E A B R I L D E L AÑO 2018.-

En el Cantón Guayaquil, a loszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA veintíü-és dim del mes de Abril  del año dos mil diecioclw, a las 14h00, en el 
local de la compañía T A I R I S.A., ubicado en el edificio situado en las calles Aguirre # 616 y Boyaca de rata 
ciudad de Guayaquil, se retine la Junta General Universal de Accionistas de T A I R I S.A., con ia concurrencia 
de los siguientes accionistas de la Compañía; el señor A Z I Z ANTONIO S A A B S^-lAB, propietario de 
C U A T R O C I E N T A S (400) acciones, que le dan derecho a C U A T R O C I E N T O S (400) votos, y, el señor 
P A R I D I V A N S A A B S A A B , propietario de C U A T R O C I E N T A S (400) acciones, que le dan derecho a 
C U A T R O C I E N T O S (400) votos - Encontiándose présbites la totalidad del capital suscrito y pa^do de la 
compañía que es de a O C H O C I E N T O S D Ó L A R E S D E L O S ESTADO S UNIDOS D E A M E R I C A ($ 
800), dividido en O C H O C I E N T A S (800) acciones ordinarias y nominativas de UN D Ó L A R D E L O S 
ESTADOS tT*íIDOS D E A M É R I C A ( l ) cada una -

Actúa como PRESIDENTE su titular el señor PARID I V A N S A A B S A A B , y como SECRETARIO su titular 
el señor A Z I Z ANTONIO S A A B S A A B , Gerente Cieneral de la compañía, quien formuló la lista de 
asistentes, constató el quómm y demás formalidades legales y estatuarias - Concurre así mismo, la Ing. 
IRINA MACTAS LOOR en su calidad de Comisario Principal de la compañía. 

Los accionistas resolvieron por unanimidad constituirse en JUNTA G E N E R A L E X T R A O R D I N A R I A Y 
líNíVERSAL D E ACCIONISTAS, sin el requisito de previa convocatoria, en uso de la facultad prevista en el 
articulo 238 de la Ley de Compañías vigente y acordaron también por unanimidad, aceptar, conocer y 
resolver en esta sesión los siguientes puntos: 1) Conocer y resolver sobre los informes presentados por el 
Cierente General de la compañía, relativo al ejercicio económico del año 2017; 2) Conocer y resolver sobre el 
informe del Comisario de la Compañía relativo al ejercicio económico del año 2017; 3) Conocer y resolver 
sobre el Balance General y su correspondiente Estado de Perdida y Ganancias, por el ejercicio económico del 
año 2017; 4) Conocer y resolver sobre el destino que se le dará a las utilidades correspondientes al ejercicio 
económico del año 2017, en caso de haberlas y, 5) Elección deí Comisario Principal de la compañía.-

Los accionistas declaran que no se encuentran prohibidos de conocer y resolver la aprobación de los 
balances, inforaies y estados financieros de la compañía, por cuanto se encuentran debidamente facultados 
por el Art 13 del R E G L A M E N T O S O B R E J U N T A S G E N E R A L E S D E SOCIOS Y A C C I O N I S T A S 
D E L A S C 0 M P A Ñ L \  D E R E S P O N S A B I L I D A D L I M I T A D A , A N Ó N I M A S , E N COMANDITA POR 
A C C I O N E S Y D E E C O N O M Í A M I X T A (Resolución No. B2.QJ>ICQ.005) que en su parte pertineníe 
prescribe "Art  13.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALas prohibiciones constantes en elArl. 243 de ia Ley de Compañías, no serán aplicables 
en los casos en que las acciones o participaciones emitidas por la compañía pertenezcan a un solo accionista 
o socio. Tan^foco lo serán en tos casos en que todos los socios o accionistas de una compañía fueren 
administradores o miembros de los órganos de administración o de fiscatí^ficwn. " 

Hecha la aclaración, a continuación el Presidente declara instalada la sesión, y ordena que se pase a considerar 

el primer punto del orden del día, esto es, conocer y resolver sobre el informe del Gerente General de la 

compañía, relativo al año 2017 - Por disposición del Presidente, se ordenó que por secretaría se de lectura al 

informe y postenonnente se somete a la consideración y aprobación de la Sala, siendo aprobado el informe 

del Gerente General por unanimidad de votos-

De inmediato se pasó a conocer el segundo punto del orden del día, esto es, conocer y resolver sobre el 

informe del Comisario de la compañía relativo al ano 2017, Previa disposición del Presidente, por secretaria 

se dio lectura al infonne del Comisario de la Compañía. Concluida su lectura, se somete a consideración de la 

Sala, siendo aprobado por unanimidad de votos.-

A continuación se procedió a conocer el Tercer Punto del Orden del día, esto es. conocer y resolver sobre el 
Balance General y su respectivo Estado de Perdida y Ganancias, correspondientes al ejercicio económico del 
año 2017. Para este efecto el Presidente dispone que por secretaria se de lectura a los indicados documentos 
Terminado lo cual, los accionistas deliberaron sobre el particular y resolvieron aprobar el Balance General y 
su correspondiente Estado de Perdida y Ganancias por unanimidad de votos.-



Acto seguido se procedió a conocer el Cuarto I*unto del orden del Día, esto es, conocer y resolver sobre el 
destino que se le dará a las utilidades en caso de haberlas correspondiente al ejercicio económico del año 
2017.- De inmediato, el Gerente General de la Compañía manifestó que, como los accionistas conocen, la 
empresa ha producido utilidades, durante e! ejercicio económico del año 2017 por un valor de $ 123.756,79 
que luego de las deducciones legales, es decir, !a participación en las utilidades de los trabajadores y el pago 
del impuesto a la renta, arrojó una utilidad a libre disposición de los accionistas de S 33.790,81 que será 
acreditada en la cuenta denominada utilidades no distribuidas.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ijys accionistas luego de la deliberación 
coirespondiente, resolvieron por unanimidad de votos que las utilidades de la compañía por el ejercicio 
económico de 2017 que alcanzaron la suma de $ 123,756,79 que luego de las deducciones legales, es decir, la 
participación en las utilidades de los trabajadores y el pago del impuesto a la renta, arroja una utiUdad a libre 
disposición de los accionistas de S 33.790,81 que sera acreditada en ia cuenta denominada utilidades no 

De inmediato se pasó a conocer el Quinto Punto del O r d ^ del Día esto es la elección del Comisario Principal 
de la compañía. Sobre este punto, toma la palabra del Presidente quien mociona la reelección de la señorita 
Ing. IRINA MACIAS LOOR como Comisario Principal. Esta moción se somete a votación, habiendo sido 
aprobada por unanimidad, dejando autorizado al Gerente General de la compañía para que emita el 
correspondiente nombramiento. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente declara terminada la s^ión, y concede un receso para la 
redacción de esta acta,- Reinstalada la junta se lee la presente acta la msma que es aprobada en todas sus 
partes, sin observación ni modificación alguna con lo cual termina la sesión, siendo las dieciséis horas,—-

Para constancia y fe de lo actuado, firman los concurrentes en unión del Presidente e infi^crito secretario que 
certifica. Se deja constancia que los documentos que deberán incorporase al expediente de esta Junta son los 
siguientes: 1) Listado de accionistas ostentes a la sesiónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA w\l que consta el número de acciones que poseen 
y los votos que les corresponde; 2) Copia del Balance General y de su correspondiente Estado de Perdida y 
Ganancias por el ejercicio económico del año 2017; 3) Copias del informe presentado por el Gerente General 
de la Compañía por el ejercicio económico del año 2017 ; 5) Copias del infomie presentado por el Comisario 
principal de la Compañía por el ejercicio económico del año 2017; y, 6) Copia cerüfícada de la presente acta-

distribuidas.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

F A R I D I V A N SAAB SAAB 
Presidente - Accionista Asistente Gerente General - Secretario 

Accionista Asistente 



A C T A D E J U N T A G E N E R A L L T S I V E R S A L E X T R A O R D I N A R I A D E A C C I O N I S T A S D E L A 
COMPAÑÍA " T A I R I S ^ " C E L E B R A D A E L DÍA 23 D E A B R I L D E L AÑO 2018.-

En el Cantón Guayaquil, a toszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA veintitrés días del mes de Abril del año dos mil diecÜM:/uf, a las 14h00, en el 
local de la compañía T A I R I S.A., ubicado en eí edificio situado en las calles Aguirce # 616 y Boyaca de esta 
ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General Universal de Accionistas de T A I R I S»A., con la concurrencia 
de los siguientes accionistas de la Compañía: el señor A Z I Z ANTONIO S A A B SAAB, propietario de 
C U A T R O C I E N T A S (400) acciones, que le dan derecho a C U A T R O C I E N T O S (400) vofos, y, el señor 
F A R I D I V A N S A A B SAAB, propietario de C U A T R O C I E N T A S (400) acciones, que le dan derecho a 
C U A T R O C I E N T O S (400) votos.- Encontrándose presentes la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía que es de a O C H O C I E N T O S DÓLARES D E L O S E S T A D O S UNIDOS D E A M E R I C A (S 
800), dividido en O C H O C I E N T A S (800) acciones ordmanas v nommativas de UN DÓLAR D E L O S 
E S T A D O S UNIDOS D E AMÉRICA (1) cada una -

Acuia como PRESIDENTE su titular el señor F A R I D I V A N S A A B SAAB, y como SECRETARIO su titular 
el señor A Z I Z ANTONIO S A A B S A A B , Gerente Gmeral de la compañía, quien fonnuló la lista de 
asistentes, constató ei quorum y demás formalidades legales y estatuarias- Concurre así mismo, ia Ing. 
IRINA MACIAS LOOR en su calidad de Comisario Principa! de la compañía. 

Los accionistas resolvieron por unanimidad constituirse en RÍNTA G E N E R A L EXTRAORDINARTA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, sin el requisito de previa convocatoria, en uso de la facultad prevista en el 
articulo 238 de la Ley de Compañías vigaite y acordaron también por unanimidad, aceptar, conocer y 
resolver en esta sesión los siguientes puntos: 1) Conocer y resolver sobre los informes presentados por el 
Gerente General de la compañía, relativo al ejercicio económico del año 2017; 2) Conocer y resolver sobre el 
informe del Comisario de !a Compañía relativo ai ejercicio económico del año 2017; 3) Conocer y resolver 
sobre el Balance General y su correspondiente Estado de Perdida y Ganancias, por el ejercicio económico del 
año 2017; 4) Conocer y resolver sobre el destino que se le dará a las utilidades correspondientes a) ejercicio 
económico del año 2017, en caso de haberlas y, 5) Elección del Comisario Pnncipai de la compañía-

Los accionistas declaran que no se encuentran prohibidos de conocer y resolver la aprobación de los 
balances, informes y estados financieros de la compañía, por cuanto se encuentran debidamente facultados 
por el Art 13 del R E G L A M E N T O S O B R E J U N T A S G E N E R A L E S D E SOCIOS Y A C C I O N I S T A S 
D E L A S COMPAÑÍAS D E R E S P O N S A B I L I D A D L I M I T A D A , ANÓNIMAS, E N C O i V L ^ D I T A POR 
A C C I O N E S Y D E ECONOMÍA M I X T A (Resolución No, 02,QJ>ICQ.005) que en su parte pertinente 
prescribe "Art.  13.- IMSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA prohibiciones constaníes en el Art. 243 de la Ley de Compañías, no serán aplicables 
en ¡os casos en que las acciones o participaciones emitidas por la compañía pertenezcan a un solo accionista 
o socio. Tainpocp lo serán en los casos en que todos los sodas o accionistas de una compañía fueren 
administradores o miembnn de los oréanos de administración o de flscalimción. " 

Hecha la aclaración, a continuación el Presidente declara instalada la sesión, y ordena que se pase a considerar 
el primer pimto del orden del día, esto es, conocer y resolver sobre el informe del Gerente General de la 
compañía, relativo al año 2017 - Por disposición del Presidente, se ordenó que por secretaría se de lectura al 
informe y posteriormente se somete a la consideración y aprobación de la Sala, siendo aprobado el informe 
del Gerente General por unanimidad de votos -

De inmediato se paso a conocer el segundo punto del orden dei día, esto es, conocer y resolver sobre el 
informe del Comisario de la compañía relativo al año 2017, Previa disposición del Presidente, por secretaria 
se dio lectura al informe del Comisario de la Compañía. Concluida su lectura, se somete a consideración de la 
Sala, siendo aprobado por unanimidad de votos-

A continuación se procedió a conocer el Tercer Punto dei Orden del día, esto es, conocer y resolver sobre el 
Balance General y su respectivo Estado de Perdida y Ganancias, correspondientes al ejercicio económico del 
año 2017, Para este efecto el Presidente dispone que por secretaria se de lectura a los indicados documentos 
Terminado lo cual, los accionistas deliberaron sobre el particular y resolvieron aprobar el Balance General y 
su correspondiente Estado de Perdida y Ganancias por unanimidad de votos.-



Acto seguido se procedió a conocer el Cuarto Punto del orden del Día, esto es, conocer y resolver sobre et 
destino que se le dará a las utilidades en caso de haberlas correspondiente al ejercicio económico del año 
2017.- De inmediato, el Gerente General de la Compañía manifestó que, como los accionistas conocen, la 
empresa ha producido utilidades, durante el ejercicio económico del año 2017 por un valor de S 123,756,79 
que luego de las deducciones legales, es decir, la. participación en las utilidades de los trabajadores y el pago 
deí impuesto a la renta, arrojó una utilidad a Ubre disposición de los accionistas de S 33,790,81 que será 
acreditada en la cuenta denominada utilidades no distribuidas- Los accionistas luego de la deliberación 
correspondiste, resolvieron por unanimidad de votos que las utilidades de la compañía por e) ejercicio 
económico de 2017 que alcanzaron la suma de S 123,756.79 que luego de las deducciones legales, es decir, la 
participación en las utilidad^ de los trabajadora y el pago del impuesto a la renta, arroja una utilidad a libre 
disposición de los accionista de S 33.790,81 quezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA será acreditada en la cuenta denominada utilidades no 
d is tribuidas.-

De inmediato se pasó a conocer el Quinto Punto de! Orden del Día esto es la elección del Comisario Principal 
de la compañía- Sobre este punto, toma la palabra de! Presidente quien mociona la reelección de la señonta 
Ing- IRINA MACIAS LOOR como Comisario Principal. Esta moción se somete a votación, habiendo sido 
aprobada por unanimidad, dejando autorizado al Gerente General de la compañía para que emita el 
correspondiente nombramiento. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente declara tenninada la sesión, y concede un receso para la 
redacción de esta acta,- Reinstalada la junta se lee la presesite acta la misma que es aprobada en todas sus 
partes, sin observación ni modiftcación alguna con lo cual termina la sesión, siendo las dieciséis horas.— 

Para constancia y fe de io actuado, firman los concurrentes en unión del Presidente e infrascrito secretario que 
certifica. Se deja constancia que los documentos que deberán incorporase al expediente de esta Junta son los 
siguientes; 1) Listado de accionistas asistentes a la sesión en el que consta el número de acciones que poseen 
y los votos que les coiresponde; 2) Copia del Balance General y de su correspondiente Estado de Perdida y 
Ganancias por el ejercicio económico del año 2017; 3) Copias del informe presentado por el Gerente General 
de la Compañía por el ejercicio económico del año 2017 ; 5) Copias del informe prfsentado por el Comisario 
principal de la Compañía por el ejercicio económico del año 2017; y, 6) Copia certificada de la presente acta.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f.) Firma ilegible.- F A R I D I V A N S A A B S A A B - Presidente-Accionista Asistente - f.) F inua ilegible.-
A Z I Z ANTONIO S A A B SAAB.- Gerente General - Secretario .-Accionista Asistente. 

C E R T I F I C O : Que es fiel copia del Acta de Junta General Exü-aordinaria de Accionistas de la compañía 
T A I R I S.A. celebrada eLdía 23 de Marzo del año 2018.-

A Z I Z 



L I S T A D E A C C I O N I S T A S A S I S T E N T E S A L A SESIÓN D E L AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JUNTA G E N E R A L UTVIVERSAL 
Y E X T R A O R D I N A R I A D E A C C I O N I S T A S D E L A COMPAÑÍA " T A I R I S.A." C E L E B R A D A E L 
DÍA 23 D E M A R Z O D E L AÑO 20IS.-

A C C I O N I S T A S C A P I T A L 
A C C I O N E S S U S C R I T A S 

Y PAGADAS 

F A R I D I V A N S A A B S A A B $400 400 

A Z I Z ANTONIO S A A B S A A B S 400 400 
T O T A L $ 800 i 800 

Guayaquil, 23 de Marzo del año 201; 

Lo ceríifico-

AZIZ^ANTONIO S A A B S A A B 
Gerente General - Secretano 


